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Fin audiencia: 11:51 a.m., del 21 de septiembre de 2022 
 

INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 

Se deja constancia que a la diligencia concurre de forma virtual la apoderada 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la abogada ANGELICA 
CAMPOS RONDÓN 

  
INVENTARIOS Y AVALUOS – AUDIENCIA ART 501 C.G.P. 

SUCESION DE MARIA LUCÍA ROJAS DE BURBANO  
 

Se deja constancia que en esta diligencia se presentó el escrito de 
inventarios y avalúos que fuera remitido al correo electrónico del juzgado por 

la apoderada compareciente, visto en el numeral 19 del índice electrónico 
obrante a folios 97 a 107, agregado en la carpeta digital que contiene el 
expediente. Teniendo en cuenta el escrito citado se presentan la siguientes 

partidas: 
 

  

ACTIVO VALOR PARTIDA 

PARTIDA ÚNICA: Inmueble ubicado en la 
calle 21 No. 3-39/43, Interior 1, apto. 302, 
de esta ciudad M.I. 50C-288845. 

$314’359.500 

 

Como los inventarios y avalos fueron presentados no merecieron reparo 
alguno, se les imparte aprobación, Teniendo en cuenta lo preceptuado en el 

inciso 2º del artículo 507 del C. G. del P. SE DECRETA la partición en el 
presente proceso. Se le autoriza a la apoderada para realizar la partición y el 
proceso estará quince (15) días en secretaria em espera de la respuesta de la 

comunicación remitida a la DIAN, y luego si deberá la apoderada proceder a 
presentar la partición.   

La presente decisión queda notificada en estrados.  

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 

correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 11:51 
a.m. del día 21 de septiembre de 2022, se levanta la audiencia 
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